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Finiquito.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que ee incorpora á Don Jeremías 

Guandique como Bachiller en Derecho de la 
Universidad Central.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBBICA.

Tegucígalpa, Abril 8 de 1884. 
Con vista de la anterior solicitud presenta

da por Jeremías Guandique, relativa á pedir 
se le reconoz -a la validez de los estudios de De
recho qae ha seguido en el Salvador, para po
der obtener en esta República I03 títulos de 
Licenciado en Jurisprudencia y de Abogado 
de los Tribunales. Considerando: que el pe
ticionario ha exhibido el diploma de Bachi
ller en Derecho, extendido á su favor el 2 de 
Marzo de 1S7S, por el Rector de la Universi
dad del Salvador, y varias certificaciones que 
comprueban haber cursado las materias exigi
das para la obtención del grado de Licenciado 
en la facultad de Derecho: y que, según lo 
prescrito en ei Tratado de amistad vigente 
entre Honduras y el Salvador, debe reiono- 
cerse la validez de aquellos documentos y dár
seles entera fé y crédito; por tanto, el Gobier
no

ACUERDA:
1. °—Declárase incorporado á Don Jeremías 

Guandique, como Bachiller en Derecho de la 
Universidad Central, y se le dispensan los 
exámenes de curso prevenidos por la ley para 
el recibimiento de Licenciado en la Facultad 
de Jurisprudencia: y

2. °—Autorízase al Decano de la Facultad 
de Jurisprudencia de la Uuiversilad Central, 
para que acceda á la solicitud que el Señor 
Guandique le presente pidiendo someterse á 
examen, con el fin de obtener el título de Li
cenciado en aquella Facultad; y en caso de ser 
aprobado, se le extenderá el diploma corres
pondiente.—Comuniqúese y regístrese.

Alvar ado.

Acuerdo en que se Jija el honorario del Tesore
ro de la Escuela Normal de Danlí.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucígalpa, Abril S de 1884.
Debiendo señalarse e) honorario que corres

ponde al Tesorero de la Escuela Normal de 
Danlí; y en atención á que e3e empleado ten
drá que ocuparse en la administración, bas
tante trabajosa, de algunos bienes que per
tenecieron á la Cofradía de Oayali y fue
ron cedidos para el sostenimiento de aquel 
Instituto; Dor tanto, el Gobierno 

a c u e r d a :
El Tesorero de la Escuela Normal de Dan

lí, gozará, como honorario por su administra
ción, del tres por ciento sobre los fondos qne 
por coalquier motivo ingresen á la Tesorería 
indicada.—Comuniqúese y regístrese.

A lt arado.

Acuerdo en que se permite ti D o v  Rafael Vi- 
llafranea (h.) matricularse como alumno de 
la Universidad Central.

s e c r e t a r ia  d e  estado  e n  e l  d e s p a c h o  d e
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucígalpa, Abril 15 de 1884.
Habiendo solicitado el Bachiller Don Ra

fael Yillafranea, que se le permita matricular
se como alumno del primer curso en la Facul
tad de Jurisprudencia de la Universidad Cen
tral; y siendo atendible la causa que alega par 
ra justificar su negligencia, al no principiar 
sus estadios y obtener la correspondiente ma
trícula en el tiempo señalado por el Código 
de Instrucción Pública; por tanto, el Gobierno 

a c u e r d a :
De conformidad; en consecuencia, autoríza

se al Decano de la Facultad de Jurispruden
cia de la Universidad Central para que ex
tienda la matrícula que solicite el Señor Yi- 
llafranca.—Comuniqúese y regístrese.

AJvarado.

Acuerdo en que se nombra él Vice-Director 
del Colegio Nacional de Sania Bárbara.

s e c r e t a r ia  d e  esta d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
in s t r u c c ió n  p ú b l ic a .

Tegucígalpa, Abril lí7 de 1884.
Considerando: qne el Director del Colegio 

Nacional de Santa Bárbara ha participado á 
la Secretaría de Instrucción Pública, que el 
Doctor Don Abrahán Ruiz, Vice-Director de 
aquel establecimiento y Catedrático de varias 
asignaturas, desde algún tiempo, ha dejado de 
desempeñar sus respectivos cargos, circuns
tancia que lo ha puesto en la necesidad de ser
vir él las clases que el Señor Ruiz tenía enco
mendadas, para no dar lugar á ningún detri
mento en la enseñanza Considerando: que 
ignorándose si dicho profesor está dispues
to á seguir prestando sus servicios en el Co
legio, es conveniente nombrar un sustituto, 
mientras se conoce la resolución del Señor 
Ruiz, ó por la prolongación de su ausencia se 
ve que está en el propósito de no servir las 

'clases del Colegio; y Considerando: que el 
Doctor Don José Antonio Acevedo, tiene las 
aptitudes necesarias para servir varias cáte
dras de aquel Instituto, y está animado de las 
mejores disposiciones á ese respecto; por tan
to, el Gobierno

a c u e r d a :
1.a—Nómbrase al Señor Acevedo, con la
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dotación de cuarenta pesos mensuales. Cate
drático del Colegio de Santa Bárbara, para el 
desempeño de las asignaturas de Filosofía Ele
mental, Elementos de Literatura y Elementos 
de Agricultura:

2. ®—Nombrásele, asimismo, Yice-Director 
de aquel Colegio; y

3 .  »—En el caso de que el Señor Ru¡2 vuelva 
á servir los cargos que tenia, queda 'insubsis
tente este nombramiento, por ser ó!, Catedrá
tico en propiedad y no haber dimitido, ante 
quien corresponde.—Comuniqúese y regístre
se.

Alvar ado.

GOBERNACION.
Acuerdo accediendo á una solicitud de la Mu

nicipalidad de Intíbucá.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa. Junio 10 de 1884.
Traida á la vista la solicitud de la Munici

palidad de Intibucá para que se ordene al 
Administrador de Rentas de aquel Departa
mento, que admita la información que ante a- 
quel empleado rendirá para comprobar la na
cionalidad de los terrenos de la montaña de 
“ Opalaca” á cuyas inmediaciones se formará 
una aldea; y que esclarecido su carácter de 
tal, proceda á su mensura para que ellos sir
van de egidos á la prenotada aldea; el Presi
dente

a c u e r d a :
Resolver de conformidad, mandando comu

nicar esta resolución al Administrador de 
Rentas del Departamento de Intibucá, para 
sn debido cumplimiento.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se declara improcedente la so
licitud de Don Cornelio Claros.

SECRETARIA DE ESTADO ES  EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Junio 1 1  de 1884.
Con vista de la solicitad dirigida al Gobier

no por Don Carmelo Claros y demás condue
ños del terreno llamado “ El Conal y Vado- 
ancho;’' para que se declare válida la venta 
qne hicieron á Don Cirilo Claros, el alcalde 
auxiliar y  común de Qoesailica, en virtud de 
no haberse obtenido el decreto jndicial que 
autorizara aquella venta, ni haberse hecho en 
pública subasta, sin embargo de haberse ren
dido información sobre la utilidad y nece
sidad de verificarla. Considerando: que pa
ra decidir sobre la validez ó nulidad de la 
venta del terreno indicado, se hace preciso, 
observando todas las ritualidades de derecho, 
oir en juicio contradictorio á aquellos que re
pitan, por esta causa, contra los Señores Cía- 
roe; actuales poseedores del iumueble de que 
se ha hecho mención. Considerando: que en 
este caso, no se ha establecido contra éstos 
ninguna cuestión por los que se creen con 
derecho al terreno, sinó qne los peticionarios 
simplemente solicitan obtener del Gobierno

nna resolución que l->s ponga á salvo de cnal- 
qníer reclamo que acaso pudieran hacerles los 
vecinos de Qoesailica. Considerando: que es
tando exclusivamente reservado á los Tribuna
les comunes el conocimiento de todas aque
llas cuestiones qne tengan por objeto declarar 
la validez ó nulidad de los contratos, por Jos 
cuales so trasfiere el dominio ó posesión de 
alguna cosa; el Presidente.

a c u e r d a :
Qne no es de su competencia dictar ningu

na resolución en la solicitud de los Señores 
Claros, quienes deben ocurrir á los tribunales 
comnnes á sustentar.la acción qne crean con
veniente.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo autorizando á  la Municipalidad de 
Trujillo para que compre el terreno que ne
cesitan los vecinos de la aldea de Ilanga.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Junio 19 de 18S4. 
Tomada en consideración la solicitud de 

los vecinos de la aldea de IiaDga, relativa á 
que se les haga donación de cuatro caballe
rías de tierra que necesitan para los usos in
dispensables á la agrupación que forman: a- 
tendiendo á que el terreno que designan los 
expresados vecinos, para que se les concedan 
las caballerías de que acaba de hacerse men
ción, es tenido como de la propiedad de Doña 
Isabel Pimentel de Crespo é hijos; el Presi
dente

ACUERDA:
1 .  ®—Proponer á esto3, por medio del Gober- 

dador Político del Departamento de Colón, 
las cuatro caballerías de terreno de que se ha 
hecho referencia, dándoles en cambio otro de 
igual extensión, en el lngar que ellos señalen, 
siempre qne sea de propiedad nacional, ó pa
garles en dinero efectivo su valor.

2. ®—Qae en caso de que la Señora Pimen
tel de Crespo é hijos se niegaen á hacer la 
venta, la Municipalidad de Trujillo puede, si 
lo tiene á bien, hacer nso del derecho de ex
propiación,-ante el Tribunal competente; y

3. ®—Que verificada la venta de uno ú otro 
modo, se pague por el Gobierno el valor de 
las cnatro caballerías de tierra, y que se tenga 
el terreno comprado como propiedad de la 
aldea de Ilanga—Comuniqúese y regístrese.

Rabricado por él Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo nombrando un escribiente auxiliar 
de la Gobernación Política del Departamen
to de Choluteca.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Junio 19 de 1884.
No siendo suficiente el Secretario en la Go

bernación Política del Departamento de Cho- 
loteca, para el pronto despacho de los negocios 
de aqnella oficina, el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar escribiente auxiliar de la Goberna

ción Política del Departamento de Choluteca, 
á Don Melecio Zúniga, con el sueldo de quin
ce pesos mensuales, que le sera satisfecho por 
la Administración de Rentas de aquel mismo 
Departamento, desde el siete del corriente 
mes, fecha en que comenzó á prestar sus ser
vicios. -Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
G ómez.

Acuerdo en guese nombra el primer escribien
te del Ministerio de Gobernación.

SECRETARÍA DE c.STADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION

Tegucigalpa, Junio 21 de 1884.
£1 Presidente, en atención á la honradez y 

aptitudes de Don Rafael T. Gradiz,
ACUERDA:

Nombrarlo primer escribiente del Ministerio 
de Gobernación, con el sueldo de treinta pe
sos mensuales.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo <n que se admite la renuncia del Te- 
soreso Municipal de la ciudad de Juticalpa.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
. GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Junio 21 de 1884. 
Estimando justa la causa en qne Don Fran • 

cisco de P. Flores funda su renuncia de Toso- 
rero Municipal de la Giudad de Juticalpa, el 
Presidente -

a c u e r d a :
Admitírsela; y comunicar esta resolución ;tl 

Gobernador Político del Departamento de 0 -  
lancho, para que remita la terna respectiva.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por él Señor Presidente.
Gómez.

JUSTICIA,_______
Acuerdo de dispensa á favor de Don Leandro 

Ramón Matute.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Abril 28 de 1884. 
cÍIabiendQ solicitado Don Leandro Ramón 

Matute, vecino del pueblo de Gualaco, en el 
Departamento de Olancho, que se dispense el 
parentesco de cuarto grado de consanguinidad 
qne media entre él y la Señorita María Josefa 
Lobo, vecina del pueblo de El Rosario, con 
quien desea contraer matrimonio; y conside
rando: que por las informaciones segaidas an
te el Alcalde de El Rosario, se comprueba que 
el solicitante y la Señorita Lobo están ligados 
con el parentesco referido, por ser hijos de 
dos hermanas Lucia y Juana Merlo; y qne el 
Poder Ejecutivo tiene facultad para dispensar 
ese impedimento; por tanto, el Gobierno 

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la solicitud indi

cada, autorizando, en consecuencia, al Alcal
de del pueblo de El Rosario para que previas 
las demás formalidades legales, celebre el ma-
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trimonio proyectado.—Comuniqúese y regís
trese.

. í ¡carado.

Acuerdo en que se admite la renuncia del Señor 
Agüero y  se nembra al Licenciado Ferrari 
Magistrado de la Corte Suprema.

s e c r eta r ía , d e  estado  e s  e l  despacito  d e
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Junio 2 de 183 i. 
Siendo legal la causa expuesta por el Licen

ciado Don Rosendo Agüero para renunciar 
del cargo de Magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia; y debiendo nombrarse quien lo 
sustituya en aqnel importante empleo; por 
tanto, y en ejercicio de la facultad que le con
fiere el inciso 3.® del artículo 73 de la Consti
tución, el Presidente

a c u e r d a :
1?—Acéptase la renuncia de que se ha he

cho mérito, dando las gracias al Sefior Agüe
ro por los servicios que ha prestado el país.

3.°—Nómbrase interinamente, al Licencia
do Don Trinidad Ferrari, Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia; y

3.®—En la próxima reunión del Congreso 
se pondrá en su conocimiento este acuerdo, 
para los fines de ley.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar a do.

Acuerdo en. que se nombra al Licenciado Ari- 
za Magistrado de la Corle de Apelaciones 
de Tegucigalpa.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JCSTICIA.

Tegucigalpa, Junio 4 de 1884. 
Considerando: que el Licenciado Don Tri

nidad Ferrari ha sido nombrado Magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia: que, en con
secuencia, se halla vacante el cargo que des
empeñaba en la Corte de Apelaciones de Te- 
gucigalpa; y qne debe procederse á su pronta 
reposición para qne no se retarde el curso de 
los asuntos judiciales; por tanto, en uso de la : 
facultad que confiere al Poder Ejecutivo el 
inciso 2.° del artículo 72 de la Constitución, 
y so jetándose á lo prevenido en el artículo 104 
de la ley de Organización y Atribuciones de 
los Tribunales, el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar, interinamente, al Licenciado Don 

Francisco Ariza, Magistrado de la Corte de 
Apelaciones de Tegucigalpa.—Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

FOMENTO.
Acuerdo en que se nombra el Director de la 

Escuela de Telegrafía.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Junio 2 de 1884. 
Estando vacante la Dirección de la Escuela 

de Telegrafía, «un motivo de haber sido nom

brado Don Alvino Marroquin jefe de la Ofi
cina Central: el. Presidente

a c u e r d a :

1. ®—En reposición de Don Alvino Marro- 
quín, nómbrase, interinamente, Director déla  
Escnela de Telegrafía de esta ciudad, al Se
ñor Inés Remires, con el sueldo do cincuenta 
pesos mensuales; y

2. ®—Trascríbase este acuerdo Á la Secreta
ría de Hacienda, para qne ordene á la Direc
ción General de Rentas verifique los gastos 
respectivos.—Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se hacen varias concesiones á
favor de la Municipalidad de San Pedro.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMEXTO.

Tegucigalpa, Junio 4 de 1884.
Considerando: qne la Municipalidad de San 

Pedro desea realizar algunas mejoras en la po
blación, y no puede hacerlo por carecer de los 
fondos suficientes; y qne el Gobierno debe co
operar, en cuanto le sea posible, para que se 
lleven á efecto las empresas que directamente 
redundan en beneficio público; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :

1. ®—Dar á la Municipalidad de San Pedro, 
Departamento de Santa Bárbara, la sama de 
mil pesos para la construcción de una presa: 
quinientos se le entregarán al principiar el 
trabajo y el resto al concluirse.

2. ®—Darle, asimismo, los caños que le falten 
para la completa distribución del agua en la 
ciudad.

3. ®—Permitir qne el ferro-carril trasporte, 
libre de pago, los materiales necesarios para la 
hechura de la presa.

4 . ®—Subvencionar el levantamiento de los 
muros del panteón de la ciudad de San Pe
dro, con la mitad del importe de los gastos.

5. ®—Construir en la propia ciudad un mer
cado, con la precisa condición de que el Co
mercio suplirá, por de pronto, los fondos que 
se necesiten para la conclusión de esta obra, 
los cnales serán reintegrados por la Adminis
tración de la Aduana de Puerto Cortés, en 
mensualidades de cincuenta pesos.

6. *—Donar, por el término de un afio, á la 
referida Municipalidad, los cien pesos quemen, 
snalmente produce el arriendo del ferro-ca
rril, con el objeto de que ios invierta en la 
policía y ornato de la población.

7. ®—Facultar al Gobernador Político de 
Santa Bárbara para que emita las disposicio
nes convenientes, á fin de qne este acuerdo 
tenga su debido cumplimiento; y

8. °—La presente providencia se comunica
rá á  la Secretaría de Hacienda para los efec
tos de ley.—Comaníqnese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

" -------J • - y  " • ----- r ~ -----------

Acuerdo obsequiando á  la M unicipalidad de
Villanueva la cantidad que se invierta para

la introducción del agua á dicho pueblo.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMEXTO.

Tegucigalpa. Junio A de 1S84.
Considerando: que en el pueblo de Villa- 

nueva, Departamento de Santa Bárbara, hay 
carencia de agua potable, y  que es preciso ha
cerla venir de alguna distancia, lo cual impli
ca gastos considerables, que no se baila la Cor
poración Municipal en posibilidad de verifi
car; por tanto, el Presidente do la Repúbli
ca

a c u e r d a :
1. °—Dar á la Municipalidad de Villanueva, 

el importe de lo qne se invierta en la intro
ducción úel agua á un logar conveniente del 
pneblo.

2. ®—Facultar al Gobernador Político del 
Departamento de Santa Bárbara, emita las 
disposiciones conducentes á la realización de 
esta obra; y

3. °—Trascribir este acuerdo á la Secretaría 
de Hacienda para que ordene al Administra
dor de Rentas del propio Departamento, haga 
los pagos que impenda aquel trabajo.—Comu
niqúese y regístrese.

Rúbrica del Sefior Presidente.
Planas.

Acuerdo nombrando al Señor Fritz~ Gaertnsr 
Geólogo del Gobierno.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMEXTO.

Tegucigalpa, Junio 4 de 1884. 
En atención á las aptitudes del Sefior Doc

tor R. Fritz-Gaertuer, el Presidente de la Re
pública

a c u e r d a :
1. ®—Nombrarlo Geólogo del Gobierno, con 

el sueldo de doscientos pesos mensuales:
2. *—Este acuerdo se trascribirá á la Secre

taría de Hacienda para que emita la orden de 
pago.—Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se dona á  la Municipalidad de 
Ajuterique la cantidad de cien pesos.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMEXTO.

Tegucigalpa, Junio 21 de 1884.
Considerando: que la Municipalidad de 

Ajuterique, Departamento de Comayagna? 
tiene que emprender algunas obras públicas; 
el Presidente

a c u e r d a :
1. °—Dar á la Corporación Municipal de 

Ajnteriqne, la cantidad de cien pesos, que los 
invertirá en los trabajos de utilidad general; y

2. ®—Trascríbase este acnerdo á la Secreta
ría de Hacienda, para que ordene al Adminis
trador de Rentas de Comayagua, pague la ex
presada cantidad.—Comuniqúese y  regístrese*-

Rúbrica del Sefior Presidente.
Planas.
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________ GUERRA._______
icuerdo en que se nombran varios Oficiales 

del circulo de Cedros.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Mayo 5 de 1884. 
Necesitándose para la organización de las 

milicias del Círcnlo de Cedros, el nombra
miento de algnnos oficiales; y con vista de la 
nómina propuesta, para tal fin, por e! Jefe de 
la División Morazán, el Gobierno 

a c u e r d a :
1. ®—Confiérese el grado de Capitán á los 

Sefiores Francisco López y Rodríguez, Simeón 
González, Manad Rodríguez, Enrique Medi
na, Domingo Neda, Ciríaco Padilla y Andrés 
Neda

2. ®—Confiérese, asimismo, el grado de Te
nientes álos Señores Víctor Soto, Aquilino 
Torree, Fidel Trejo, Jesús Escobar, Hipólito 
Sierra, Mannel Gallo, Andrés Leiva, Telésfo- 
ro Espinales, Salvador Padilla, Francisco Mo
rales, Dionisio Montes, Jnan Fúnes, Macedo- 
nio Sierra, Gerardo Gal vez, Gabriel Rodrí
guez, Pedro Rodríguez y Pedro Salinas;

8.®—Confiérese el grado de Subtenientes á 
los mi&cianos Rafael Zeróu, Balbino Soto, 
Lino Cruz, Luis Cruz, Cruz Flores, Juan 
Me'mbrefio, Romualdo Fuentes, Juan Ramón 
Craz, Entimo Velasqnez, Lorenzo Torres, 
Leocadio Turcios y Manuel González; y

4.°—Extiéndase á los nombrados, oportu
namente, el despacho que les corresponde.— 
Comuniqúese y regístrese.

Alvarado.

Acuerdo en que se nombra el Comandante in
terino del Círcnlo de Cedros.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa. Mayo 15 de 1884 
En consideración á las aptitudes del Capi

tán Don Simeón González, el Gobierno
ACUERDA:

Nombrarlo, interinamente, Comandante Lo
cal del círcnlo de Cedros, con el sueldo de trein
ta pesos mensuales.—Comuniqúese y regís 
trese.

Alvarado.

Acuerdo en que se mandan extender los des
pachos de varios oficiales dé los Círculos de 
San Juan de Flores y  San Antonio.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Mayo 16 de 1884. 
Habiéndose propuesto, por el Jefe de la Di- 

vldén Morazán, el nombramiento de algunos 
oficiales, que hacen falta para la organización 
de las milicias de los círculos de San Juan de 
Flores-y San Antonio, correspondientes á este 
Departamento; por tanto, el Gobierno 

a c u e r d a :
1.®—Confiérese el grado de Capitán, á los 

Sefiores Benedicto Zepeda, Juan Moneada, 
Ignacio Midence, Gregorio Galo, Ramón. Co
linetas, Nicolás M. Gaitán, Rafael Martínez 
v Simón Moneada.

2. ®—Confiérese, asi mismo, el grado de Te
niente á los Sefiores Fernando Midence, Ze- 
nón Ponce, Prodécimo Callejas, Francisco 
Argefial, Román Agnileta, Rosendo Bmegas, 
Manuel García, Víctor Escobar, Nieves Espi
nal, Agatón AIrarenga, Juan José Oceguera, 
Pedro Ortega, Justo Matamoros, José María 
Agüero, Pedro Huet, Fermín Guzmáu, Lean
dro Romero, Manuel Banegas, Eugenio Ca
brera y Santos Cerrato.

3 . ®—Nónbrase sub-Tenientes á los milicia
nos Purificación Peralta, Nicolás Ramos, Ju
lio Romero, Aquilino Rodríguez, Pedro Gaz
m io , Casimiro Alvarado, Eliezer Cárdenas, 
Miguel González, Carlos Flores, Rafael Mejía, 
Jacob Montoya, Santiago Grandes, Adolfo 
Lagos, Mariano Gu&rdiola, Luis Rivera, Gre
gorio Rodríguez, Dionisio Figueroa, Manuel 
Ortega y Antonio Escoto; y

4. ®—Extiéndase ú los agraciados los corres
pondientes despachos.—Comuniqúese y regís
trese.

Alvarado.

Acuerdo en que se concede al Capitán Moya la 
pensión de treinta pesos mensuales.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Mayo 22 de 1884.
Con vista de la solicitud presentada por el 

Capitán Don Anselmo Moya, en que pide se 
le fije la pensión de inválido y se le manden 
pagar sus sueldos como tal, desde el 7 de-A- 
bril de 1871 en qae fué herido, hasta la fe
cha. Considerando: que el solicitante ha com
probado plenamente que en la acción de ar
mas de Santa Ana, sirviendo como Teniente 
del Ejército de la República, recibió la heri
da que lo ha imposibilitado para trabajar; y  
que no teniendo basta la fecha señalado el 
sueldo de inválido, no hay razón para man
darlo liquidar; por tanto, y en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 2.°, título 24, tra
tado 5.® de la Ordenanza del Ejército, el Pre
sidente

a c u e r d a :
1. ®—Señálase al Capitán Moya la pensión 

de íreiuta pesos mensuales, que se le pagarán 
por la Administración de Rentas del Departa
mento de Copán; y

2. °—Deniégase la solicitud en ia parte rela
tiva al pago de I03 sueldos retrasados.—Comu
niqúese y regístrese.

Alvarado.

Acuerdo en que se nombra el escribiente de la 
Secretaría de la Comandancia General.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa. Mayo 23 de l í  84.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar á Don Jnan Meza escribiente de 

la Secretaría de la Comandancia General del 
Ejército, coa el sneldo de cuarenta pesos men
suales, que le pagará la Dirección General de 
Rentas.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se concede exención del servicio 
m ilitar á  Don Juan María Cuellar.

s e c r e t a r ia  de estado  e n  e l  d espa ch o  de
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Mayo 27 de 1SS4.
Habien lo solicitado el miliciano Don Juan 

María Cuellar qae se le coaceda exención del 
servicio militar y de los ejercicios doctrinales, 
por todo el tiempo que necesite para curarse 
de la enfermedad que padece; y estando debi
damente justificada la causa que alega; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :
Concédese, por el término de un año, la 

exención solicitada.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Pre3¡ lente.
Air arado.

Acuerdo en que se acepta la renuncia del Ca
pitán Ortiz.

s e c r e t a r ia  de estado  e n  el  d espa ch o  de 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Agosto 7 de 1S$4.
Con vista de la anterior solicitud presentada 

por Don Ramón Ortís, vecino de la Ciudad do 
Danlí, Departamento de El Paraíso, en lacii’-l 
manifiesta: que se le ba ordenado presentarse 
ante el Comandante de Armas de este-Depar
tamento, para recibir, como Capitán del Ejér
cito, la instrucción militaren el Cuerpo de Ca
detes: que el cumplimiento de esa orden le es 
may gravoso, porque tendría que abandonar 
el cuidado de sus intereses; y qnc, en es» 
virtud, y no siéndole posible recibir la ense
ñanza militar en esta ciudad, renuncia el des
pacho de Capitán que se le confirió; y, conside
rando que sor, atendibles las causas expuestas, 
el Presidente

a c u e r d a :
1. ®—Aceptar la renuncia presentada por el 

Señor Ortís del grado de Capitán del Ejérci
to, mandando que el despacho respectivo se 
cancele en la Oficina General de Cuentas.

2. ®—Disponer que el Señor Ortís, qnede co
mo miliciano, sujeto en un todo á las obligacio
nes señaladas por la ley; y

3 / — Dispensarlo del cumplimiento de la 
orden para que preste sus servicios en el cuer
po de cadetes.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
___ ________________ __ _____ Alvarado.

FINIQUITO.
Los infrascritos, Contadores del Superior 

Tribunal de Cuentas de la República,
Certifican: que el Señor Don Gregorio Re

yes, por medio de su legítimo representante el 
Señor Licenciado Don Miguel E. Dávila, h » 
presentado la cuenta qnellevó como Adminis
trador de Reatas del Departamento de Yoro, 
durante el afio económico de mil ochocientos 
ochenta y tres: qae examinada, mereció algu
nos reparos, los cuales faeron contestados sa
tisfactoriamente por su procarador; habién
dosele, en consecuencia, declarado solvente 
con la Hacienda Pública, en sentencia pronun
ciada el día'de bov.

Y para los fines de ley se le extiende el pre
sente fiaiquito, mi Tegucigalpa, á doce de A- 
gosto de mil ochocientos ochenta y cuatro.

R. M idence.___________ B. Mepbano.
TIPOGRAFÍA NACIONAL.— CALLE REAL.
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